
CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez informando que el Juzgado 
Tercero Civil del Circuito de Cali allegó Sentencia T- 93-2023 del 08 de agosto del 2023, 
dentro de la acción de tutela promovida por el señor JUAN PABLO LEDEZMA VENACHI  
en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN COLOMBIA, donde 
se vinculó a este despacho judicial. Sírvase proveer. 
  
KATHERINE GÓMEZ  
Secretaria  
                                                         

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 
Cali, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
                                                            

Auto No. 1796 
  
 
PROCESO:    FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
DEMANDANTE:   ICBF - LADY LAURA CASTRO ROJAS 
DEMANDADO:  JUAN PABLO LEDEZMA VENACHI 
RADICACIÓN:   76001-31-10-013-2022-00263-00  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede se incorporará al expediente la decisión 
proferida por el Dr. Carlos Eduardo Arias Correa, Juez Tercero Civil del Circuito de Cali. 
 
Por lo anterior, el Despacho,   

  
DISPONE:  

  
INCORPORAR al expediente la Sentencia T- 93-2023 del 08 de agosto del 2023 
proferida por el Dr. Carlos Eduardo Arias Correa, Juez Tercero Civil del Circuito de Cali, 
dentro de la acción de tutela instaurada por el aquí demandado, la cual cursó bajo 
radicado 7600131030032023-00198-00 y que resolvió declarar improcedente la tutela 
en virtud del hecho superado. 
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